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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía, de Presupuesto y
Hacienda y de Agricultura y Ganadería han consi-
derado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Daher y el señor diputado López Arias, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga in-
tensificar los controles en el ingreso de maderas na-
tivas en diversos estados de elaboración importa-
das desde el Paraguay y Brasil y han tenido a la
vista el proyecto de resolución de la señora diputa-
da Daher y otros señores diputados, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo disponga intensificar los
controles aduaneros en las importaciones de mue-
bles y productos terminados para la construcción;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a
través del Ministerio de Economía y sus organis-
mos competentes: la A.F.I.P. y el S.E.N.A.S.A. arbi-
tre los medios necesarios para:

1. Intensificar los controles en el ingreso de ma-
deras nativas en diversos estados de elaboración,
importadas desde Paraguay y Brasil, tales como

cebil, curupay, quina, lapacho, ipe, cedro, roble y
carvalho, como así también muebles y productos
terminados para la construcción, como puertas, ven-
tanas, tiranterías y pisos elaborados de las mismas
especies de maderas, a fin de evitar la entrada a
nuestro país de plagas que las mismas pudieran con-
tener.

2. Se realicen controles respecto al ingreso clan-
destino de estos productos en zonas de frontera.

3. Verificar el efectivo ingreso de la especie de
madera declarada así como a posibles maniobras de
subfacturación.

4. Se instrumenten metodologías para el control
efectivo del pago del I.V.A. en las importaciones de
estas mercaderías.

Sala de comisiones, 28 de agosto de 2001.

Manuel L. Martínez. – Raúl E. Baglini. –
Héctor R. Romero. – Gustavo C. Galland.
– Oscar S. Lamberto. – José L. Lanza. –
Humberto A. Volando. – Luis A. Trejo. – Cé-
sar A. Albrisi. – Julio C. Conca. – Gui-
llermo E. Corfield. – Luis M. Díaz
Colodrero. – María del Carmen Alarcón.
– Guillermo E. Alchourón. – Arturo P.
Lafalla. – Atlanto Honcheruk. – Darío P.
Alessandro. – Marta del Carmen Argul. –
Mario A. Cafiero – Enrique G. Cardesa. –
Carlos A. Castellani. – Horacio R. Colom-
bi. – Carlos A. Courel. – Roberto R. De
Bariazarra. – María R. D’Errico. – José G.
Dumón. – Jorge A. Escobar. – Arturo R.
Ethevehere. – Cristina Fernández de
Kirchner. – Rubén H. Giustiniani. – Cristi-
na R. Guevara. – Arnoldo P. Lamisovsky. –
Marcelo E. López Arias. – Ana M. Mosso.
– Benjamín R. Nieto Brizuela. – Juan C.
Olivero. – Ricardo A. Patterson. – Víctor
E. Peláez. – Alejandro A. Peyrou. – Federi-
co R. Puerta. – Rodolfo E. Rodil. – Jesús1 Reproducido.
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Rodríguez. – Eduardo A. Santín. –
Haydé T. Savrón. – Delki A. Scarpin. –
Luis A. Sebriano. – Julio A. Tejerina. –
Miguel A. Toma. – Rosa E. Tulio. – Ri-
cardo N. Vago.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Economía, de Presupuesto y
Hacienda y de Agricultura y Ganadería, al conside-
rar el proyecto de resolución de la señora diputada
Daher y del señor diputado López Arias, y tenien-
do a la vista el proyecto de resolución de la señora
diputada Daher y otros señores diputados, creen
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Manuel L. Martínez.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El panorama forestal argentino nos muestra un es-

cenario de plantaciones forestales diseminadas en el
territorio del país. Las concentraciones mayores se
observan en el Litoral. En las provincias de Salta y
Jujuy en el noroeste de nuestro país, se encuentra la
formación de bosques de montaña y la región de las
yungas. Son bosques de gran variedad de especies
de ambiente subtropical.

El gobierno argentino ha implementando un plan
de desarrollo forestal con el que se intenta impul-
sar el crecimiento del sector forestal; por medio de
la incorporación de nuevas tecnologías y el otorga-
miento de diversos incentivos, que tienen por ob-
jeto disminuir el “costo argentino” de la producción
e industria forestal.

Este Plan refleja la importancia del sector y su inci-
dencia en el empleo regional. Sin embargo, la activi-
dad forestal de nuestro país se ha visto afectada por
la importación irrestricta de productos de maderas na-
tivas en diversos estados de elaboración, desde Bra-
sil y Paraguay, a precios que resultan irrisorios, ya
que a veces nuestra materia prima resulta más cara
que el producto que ingresa, lo que obliga a nues-
tros productores e industriales de la madera a traba-
jar con una rentabilidad negativa, a consecuencia del
cambio monetario que rige en esos países.

A la sobreoferta que se produce por efectos de
una importación indiscriminada y la desigualdad
cambiaria con los países vecinos que marcan nues-
tras asimetrías con relación a los costos de inver-
sión y producción, se suma a veces, la permeabili-
dad de nuestras fronteras sanitarias y aduaneras,
haciendo que el sector no tenga una justa defensa
de su patrimonio.

El sector maderero argentino es un sector diná-
mico, generador de trabajo especializado, con im-
portantes inversiones en el valor agregado de los
productos, con respeto por el medio ambiente y sig-
nificativas inversiones en forestación. Sin embargo,
el alto costo del transporte, de los combustibles y
de las comunicaciones afecta en sus posibilidades
competitivas en mayor medida a las provincias del
norte grande. La alta incidencia del costo del flete
en el precio del producto, y la distancia de algunas
zonas de producción de los centros de comercializa-
ción y fabricación ocasionan una desventaja com-
petitiva que es muy difícil de superar.

A fin de contribuir al sano desarrollo de la pro-
ducción e industria forestal, resulta de fundamental
importancia que el SENASA efectúe el control sani-
tario en la importación de muebles, maderas y pro-
ductos terminados para la construcción elaborados
a partir de maderas nativas, presentes también en
nuestra zona, tales como cebil, curupay, quina, lapa-
cho, ipe, cedro, roble y carvalho, procedentes de
Brasil y Paraguay.

Lo expresado impone que desde el gobierno na-
cional se instrumenten mecanismos para erradicar
el ingreso clandestino de este producto por las zo-
nas de frontera, a la vez que se apliquen metodolo-
gías para el pago efectivo del IVA.

Por las razones expuestas, solicito a los señores
diputados acompañen con su voto afirmativo la
pronta aprobación del presente proyecto.

Zulema B. Daher. – Marcelo E. López Arias.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través del
Ministerio de Economía y sus organismos compe-
tentes: la AFIP y el SENASA arbitre los medios ne-
cesarios para:

1º – Intensificar los controles en el ingreso de ma-
deras nativas en diversos estados de elaboración,
importadas desde Paraguay y Brasil, tales como ce-
bil, curupay, quina, lapacho, ipe, cedro, roble y car-
valho, a fin de evitar la entrada a nuestro país de
plagas que las mismas pudieran contener.

2º – Se instrumenten metodologías para el control
efectivo del pago del IVA en las importaciones de
estas mercaderías.

3º – Se realicen controles eficientes respecto al in-
greso clandestino de estos productos en zonas de
frontera.

Zulema B. Daher. – Marcelo E. López Arias.


